REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintidós de abril de dos mil diez.

A fojas 77: a lo principal, téngase por cumplido lo ordenado en la resolución de fojas 58, y por acompañado un disco compacto, con citación; y, al otrosí, téngase presente.

Notifíquese por el estado diario.

Rol C Nº 184-08 (Informe Pericial)
Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. Julio Peña Torres.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.
